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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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SECRETARIA DE Direccién General de Gestién Integral cie i\/iagteriales
MEDIO AMBIENTE y Actividacles Riesgosas

Y RECURSOS NATUR/\I.ES ‘

IINFORMACIDN PARCI/\.I.MIZNTI§ RESERVADA
Fumhmnznln Lcgnl: Arliculo I4 frncciuncs I )' II dc In l.c_v Fcdcrnl dc Tnmspnl rnciu

y Acucm u lu lnlbnnncirin Pflhlicn Guhcmarrrunlul.
/ ., k Por un uso responsab/e del pape/, /as cop/as de

conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.
FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D,’ F. 2 [1 AGO ZQ15

No. de BITACORA O9/AM422/O8/15 OFICIO No. DGGlMAR.710/fill O 0 6 1 0 6

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamenlo en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleqcién al Ambienle; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Malena de Regislros, Aulorizaciones de lmportacién y Exporlacién y Cerlificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Suslancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior ge Ia Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturalesg el Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacibn esta suj ta a Regulacién por parte de las Dependencias que inlegran la Comisién lnlersecrelarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece Ia clasificaclén y codificacién de mercancias cuya importacién y _
exportacién esla sujela a regulacién por parle de la Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Nalurales. demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacibn de
importacien a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
AGROFORMULADORA DELTA, s./-\. DE c.v. ,
PARQUE INDUSTRIAL LOTE 3 MZ s ADE79°2°82W9 2 D AC0 2015
DR. GONZALEZ VIGENCIA FINAL
CF’. 66600,'SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LECN 22/07/2016
TEL. 81 83581249 FAX 81 83581249 .

NOMBRE COMERCIAL
PERMETHRIN TECHNICAL (PERMETRINA)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC _
3-(fenoxifenll) metil (4) cis/trans—dicloroetenil-2,2-dometil ciclopropano carboxilato - _ ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA } CAS ESTADO FISICO

2 52645-53-1 LIQUIDO
CONCENTRACICN EN (%) O COMPOSICION i
NO MENOS DE 92.00
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
81,673 LITROS 100,000 I KILO 2916.20.03
OBJETO DE LA IMPORTACION \
FORMULACION \_
EPAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO .
IND IND ALTAMIRA, TAMAULIPAS

MANZANILLO, COLIMA
I r NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

,1 .

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIDN INTEGRAL y '
DE MATERIALES Y ACTIV ADESRI__E_.SGOSAS

I -'/j’/ Y7 .

,,¢r?|:l%,,cr:-§_sAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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""_ Av. Ejércilo Nacional No. 223, Col. Anahuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo, ~
5. §""§.', Mexico, D.F., Tel.: O1 (55) 54 90 09 O0 www.semarnat.gob.mx H _ --§53f§~’~'5'33"1~_ _ '¥_=“@f _ ‘
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
injstrumento legal aplicable en la materia. .

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier gsposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prograirna de medidas de.prevencic'>n y atencic'>n,_para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicion de Ia presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 143300121A1368
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C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano A|aman.- Subsecretario de Geslion para la Proleccién AmbientaI.- Presente. .
Lic. Guillem1.o Schiaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria de Gestion para la Proteccién AmbientaI.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosIa@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos R0drlguez.- Subdirector de Analisis de Rlesgo de Planlas en Operacién Gubernamental.- Presente. /
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